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DIARIO 
1)E LAS 

SESIONES DE CORTES. 

Leida el Acta del dia anterior, se mandaron pasar U. tn del Crédito público dirigieron á los Sres. Secretarios, 
la comision de Instruccion pública todos los clocumcntos acompaFlnndo una rxposicion con los estados correspon- 
)- trabajos hechos sobre el mismo objeto, antes de la ac- dientes, á fin de que por ella, instruidas las Córtes. así 
tual mudaliz;l política, por una comisiun nombrada por di las operaciones realizadas por (11 est;~blecimiento des- 
cl 12ey. y compuesta de ministros de los extinguidos Tri- tic eI aiio de 1814 al de 1819 inclusive. de los ingrcsoa 
bunales Supremos. lkmitíalos el Secretario de Gracia Y tlc Cada uno de los: arbitrios en el tiempo en que los ha 
Justicia con un índicc dc los papeles relativos 5 instruc- disfrutado, como de sus cargas e!‘&tivas, y tk los llro- 
cion pública que se hacian sacado de los: legajos de Uni- dnctos líquidos que ha tenido, se sirviesen resolver lo 
wrsidadas, casas de estudios, etc. que juzgasen convenir, prometiéndose la Junta que cl 

Congreso aplicaria los recursos competentes á cubrir 1iLS 
ohligaciones que gravitaban sobre (11 establecimento. 

h peticion del Sr. C’a~o Mu,nwZ se leyó la exposicion, 
Por un oficio del Secretario del lIespacho de la Guer- concebida en estos términos: 

ra. las Cbrtes quedaron enteradas de otro del Secretario ctLa Junta nacional del Crédito público se prwenta. 
del Tribunal especial de Guerra y Marina, el cual decia despues de seis aiios, por segunda vez A las Córtw para 
quc habiendo dado cuenta al Tribunal de la rcsolucion llenar uno de sus principales deberes, sancionado en ~1 
de las Córtes relativa á que se diese á la viuda del ge- artículo 16 del reglamento provisional que las mismas 
neral Lacy, con arreglo it la ley de !J de Octubre de decretaron en 29 de Koviembre de 18 13, que tlico así : 
1812, testimonio de la causa por la que se impuso ú su ((Todos los :,ilos, al instalarse las Cbrtcs, harii la Junta 
marido el último suplicio, el Tribunal habia acordado unn rxposicion de sus operacionw en el afro anterior Y 
que se hiciese presente al Ministerio que si la rcf(>rida d e su resultado, con las observaciones que Ic sugiera sn 
viuda del general Lacy hubiese acudido pidiendo el celo Y experiencia, así para mejorar el rí@neu intc- 
mencionado testimonio, habria decretado que se le ex- rior, como para promover las medidas gcncralcs (luc 
pidiese, como lo hacia siempre en iguale9 casos; pero puedan influir en el establecimiento del cr&lito l)ú- 
que lo que habia solicitado antes la interesada habia si- blico.,) 

do que se le mandasen entregar los autos originales pa- En medio del dolor con que la Kacion rccuerbi las 

ra ser oidd en justicia, por cuya .razon labia manifcs- ocurrencias políticas, tan inconcebibles corno Ixstimosas, 
tado el Tribunal en su acordada de 12 de Junio que no 
debia 8. M. acceder ít aquella peticion por ser contraria 

que prolongaron esta venturosa í?poca, sc complace cn 
i cl esplendor Y gloria inmortal adquirido COU el modo 

a] art. 243 de la Constitucion, etc. : heróico con que la ha preparado y conseguido; Y la JIU- 
I ta nacional, reuniendo, si la es permitido, 10s seidimien- 

tos de 10s acrecdorcs d(al Estado, tiene cl alto honor de 

Se di6 cuenta de UU oficio que loa vocale.- clc la JuI~- 1 congratular con doble motivo en este dia la sabiduría 
r>n 
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del Congroso por la creacion de un establecimiento que 
debiendo ser por todos respectos el objeto de la execro- 
cion de estos últimos tiempos, y habiendo experimenta- 
do los ataques m8s obstinados que maquinaron mez- 
quinas pasiones, se ha conservado de la general des- 
truccion en cuanto 6 la sustwcia, por la solidez de SUS 
bases, fruto sazonado dc la ilustracion y espíritu patrió- 
tico de las Córtes extraordinarias; y se dirige con satis- 
faccion á las ordinarias del año 1820, aunque á costa 
del mayor trabajo que ofrece la reunion de las opcra- 
ciones de seis anos, sujetas á mil irregularidades y em- 
bates, dividiéndolas cn la de recaudacion y en la de 
tlistribncion, para que tomándolas en considcracion, las 
califiquen scgm su recto discernimiento é inalterable 
justicia, y dcn á este establecimiento aqpella extension 
y solidez que reclama para conseguir los fines grandio- 
sos dc su instituto. 

En 13 de Setiembre de 1813, último tlia de las se- 
siones de las Cbrtes extraordinarias, se sancionaron las 
primeras bases del Crédito público, y en 20 de Eoviem- 
brc del mismo silo por las ordinarias el reglamento pro- 
visional para la formacion de las oficinas: se trasladaron 
Mas á Madrid cn Enero de 1814, y aunque en tan cor- 
ta epoca no se habian todavía organizado los ramos de 
esta dcpcndencia, la Junta llenó cl deber que le impo- 
nc cl citado art. 1 G , exponiendo el estado y marcha del 
cstablccimiento hasta aquella época, haciéndolo ahora 
desde la misma. 

El estado que prcscnta la Junta con el núm. 1.’ 
comprende los arbitrios que cn varias épocas ha admi- 
nistrado siu ninguna regularidad, ahora quitálldoselos, 
ahora dcvolviéndosclos. percibiendo proratas, perdiendo 
esistcncias, y cn suma, sin poder jamíts contar con la 
seguridad dc disfrutar dc los productos despues de un 
asíduo traùajo cn la organizacion, aumentado y compli- 
cado con las operaciones consiguientes h una continua- 
da variacion í? incertidumbre. El mismo acredita los in- 
grcsos de cada uno cn el tiempo que los ha disfrutado: 
Ius cargas intrínsecas y los productos líquidos; siendo 
rl total d(‘ los primeros 634.758.416 rs. 31 mrs., cl de 
lns scguntlns 113.945.522 rs. 30 ‘/9 mr9., y el dc los 
terceros 520.812.804 rs. l/n mrs., fsalicndo el coste de 
Ia administracion, inclusos todos los gastos de direccion 
y de cuenta y razou, de recaudacion y de distribucion, 
á G i,/c> por 100. 

Ksc.usa Ia Junta hncrr reflexiones sobre este último 
tnstrnuo, porque ha excedido h sus esperanzas la econo- 
mía; y la pcnct~racion dc lns Ctirtcs no podrh menos de 
pratlurkrln, mnyormnitc recayendo In ndniinistracion so- 
bw nr\)itrios iurzquinos y nuwos algunos, que 1ia.n &do 
productos solo L fwrzn de dcsvclos, dc penosas y coni- 
plicrh~ liquidaciones, y dr rcpctidns rcclamacioncs 
que han producido un número considerable de expe- 
clicntw gubrrnntivos. 

peranzas que pueden y deben concebir de mejorarla. 
Cuando se designaron al Crhdiito público por el de- 

:reb de 13 de Setiembre de 18 13 los arbitrios para pa- 
gar & los acreedores, y cuando con proporcion á SUS 

,>roductos mal calculados se designó la parte que SC sa- 
tisfaria anualmente, estaban los enemigos ocupando y 
ievastnndo gran parte de la Nacion; ksta, en el forzoso 
y heróico empeilo de lanzarle de su SUCIO, agotando to- 
10s los recursos ordinarios y extraordinarios á que al- 
:anzasen sus Facultades; y á este fin, con anterioridad 
los babian aplicado las Córtes á la Tesorería general para 
estas imperiosas atenciones, quedando únicamente para 
31 crédito público los pocos que constan en dicho dccrc- 
to, complicados y de difícil y costosa administracion 10s 
unos, improductivos los otros, y para los más en la nc- 
ccsidad de crear, venciendo innumerables obstáculos, cl 
sistema administrativo, cuya falta retarda y aminora 
considerablemente los ingresos: de manera que, considc- 
rándose la guerra y sus cuantiosísimos gastos como la 
primera ó la única y verdadera atencion de las Córtes y 
del Gobierno, y la Xacion con escasos medios para lk- 
narla, quedó la del pago á los acreedores para @oCa 
más feliz, y entonces reducida á una engaikosa perspec- 
tiva, siendo Me el juicio que formaron los Sres. Dipu- 
tados que componian la comision del Crédito público, á 
la cual asistieron los ministros de la Junta. Basta leer 
la lista de aquellos arbitrios con las cargas que pesan 
sobre ellos, para acreditar esta verdad; y sobre todo, la 
confirma el haber separado para la Tesorería general 10s 
granos de las encomiendas de las cuatro órdenes mili- 
tares y de Ia de San Juan, que casi forman el total de 
los rendimientos del mejor arbitrio. 

Esta situacion calamitosa era hija de la necesidad, Y 
lejos de infundir desconfianza, alentó á los acreedores, 
porque vieron que debiú ser temporal, y que la Nacion, 
representada por las Cortes, tomaba sobre sí el glorioso 
encargo dc satisfacer la Deuda por un artículo constitu- 
cional; pero la que la sucedió en el año 1814 puso tér- 
mino 6 las esperanzas y anunció como segura la banca- 
rota. Restablecida la Inquisicion y los regulares; llama- 
10s nuevamente los jesuitas; establecido el Real patri- 
monio con las halajas y fincas llamadas de la Corona; 
provistas las prebendas eclesiásWas y muchas enco- 
miendas; privado luego el Crédito público de los maes- 
trazgos y dc los cortos rendimientos que daban las en- 
comiendas vacantes, y entregada la administracion de 
las de San Juan á una Junta económica para aplicar SUS 

productos al reintegro de un prktamo de 8 millones que 
SC habia Icvantado, SC puede decir, si so atiende & las 
cuantiosas obligncioncs qua pesan sobre el establcci- 
miento, que quedó reducido á la más completa nulidad. 
Si la Junta creyera que pudiera servir de algun alivio Q 
IOS acreedores, manifcstaria las incesantes y vivas re- 
clamaciones que hizo para salir de ella; pero como solo 
podria conducir para justificar su conducta, hace el SR- 
crificio de esta manifestacion, y si cabe, de la gloria que 
de ella la resultaria, para no recordar sucesos que amar- 
garian el dulce goce que nos ofrece la presente situn- 
cion. Sin embargo, no omitirá que á impulsos de aqtie- 
llas se instruyó un voluminoso expediente, y 6 su con- 
secuencia se publicó el Real decreto de 13 de Octubre 
de 1815 srfialando arbitrios y prefijando ol modo del 
pago á los acreedores; pero apenas se anunció, fué im- 
pugnado y resistido por las auiaxidades, corporaciones y 
establecimientos que administraban aquellos, y quedó 
sin efecto. Continuó la Junta sus reclamaciones, y to- 
mindose de nuevo eonocimienk, de este negocio, ilus- 
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trándolo con consultas, pareceres y con una larga dis- 
cusion en cl Consejo de Estado, se dió el decreto de 5 
de Agosto de 18 18, que aunque no tuvo el mismo des- 
graciado efecto en cuanto al total de los arbitrios, lo 
tuvo más funesto en cuanto al sistema administrativo y 
al modo de realizar los pagos, porque en 10 de Noviem- 
bre del mismo año se pusieron aquellos y todo el csta- 
blecimiento, en calidad de comision, bajo la direccion del 
tesorero general, y con presencia de los mayores produc- 
tos que aquellos daban, se vieron los acreedores priva- 
dos hasta de algunos cortos auxilios que se les habian 
anteriormente facilitado. Esta sencilla relacion da una 
idea, aunque ligera, pero bastante, de los motivos que 
alterando los arbitrios han producido la irregularidad 
de los ingresos casi siempre eventuales, y la da tam- 
bien de las contradicciones notorias entre la tan recono- 
cida y decantada utilidad del establecimiento y la indi- 
ferencia con que se han mirado los medios para conse- 
guirla, dándoselos muy limitados y los más odiosos por 
su naturaleza y circunstancias, como lo acredita su his- 
toria, no solo del tiempo del Crédito público, sino de la 
antigua Consolidacion, á la cual aquel fué subrogado. 

Concluiria la Junta su exposicion relativa á la pri- 
mera operacion, si no considerara necesario dar alguna 
idea sobre la partida que bajo el artículo de entradas ex- 
traordinarias y con la denominacion de valor represen- 
tativo de los vales comprados, su costo en metálico y 
utilidad de esta operacion, se comprende en el estado nú- 
mero 1.” 

Reducidos los vales & la sola especulacion del ágio, 
sin pagarse los intereses, y sin tener cabida en los pa- 
gos por los adeudos á la Hacienda nacional y al Crbdito 
público, su valor estaba sujeto á la merced de un corto 
número de agiotistas, que fijaban el cambio segun les 
convenia tomar 6 dar este papel-moneda, con gran per- 
juicio, no solo del crédito de la Nacion, que se mide CO- 
munmente por el de los vales, sino tambinn de los inte- 
reses de algunos tenedores, cuyas necesidades les obli- 
gaban & desprenderse do ellos. La Juuta, para ocurrir U 
tales males , creyó seria útil poner un contrapeso á 
esta negociacion aislada, aplicando algunos fondos á la 
compra de vales en la plaza al cambio corriente y con 
las formalidades regularos y de estilo. Así lo propuso al 
Gobierno, y se la autorizó para esta operacion, que ade- 
más de haber contenido el exceso referido, produjo la 
amortizacion de un crecido número do vales, y con ellos 
la disminucion del mal grave y radical do que adolece 
este papel, que consiste en su excesiva masa. 

Con este motivo, aunque no sea objeto do esta ex- 
posicion, cree conveniente la Junta indicar que á oste 
mismo An de disminuir la suma circulante en vales, so 
di6 el Real decreto do 3 de Abril do 18 18, estableciendo la 
distincion de vales consolidados y no consolidados. No 
se detendrA la Junta en explicar los fundamentos en que 
so apoyó este Real decreto, porque las Córtcs los ten- 
drán á la vista en el expediente que es regular les paso 
el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda; pero no 
puede omitir que, siendo este acto voluntario de los in- 
teresados, no les irrogaba gran perjuicio, porque admi- 
tidos los capitales privados del rédito, 6 sean los vales no 
consolidados, en pago de contribuciones y de derechos 
en las aduanas, equivalia esta admision en algun modo 
al reintegro del capital, sin más pérdida que la de un 
quebranto inferior al que experimentahan en la plaza, 
y la de algun retardo que era preciso para emplearlos á 
los pagos insinuados. Esta providencia produjo los efec- 
tos cp se ~tifi&an en el estado núm. 2.“. comprensj- 

VO de los vales comunes existentes y de los que han pa- 
sado á las clases de consolidados y no consolidados, for- 
mando estos últimos como terceras partes del total en 
vales que antes estaban en circulacion. 

Termina la Junta la primera parte de su cxposicion 
relativa á la recaudacion, y olvida gustosa en nombro 
de los acreedores, si la es lícito tomar su lenguaje, su 
desgraciada suerte, con la lisonjera esperanza do que 
si hasta ahora so han mirado como el único objeto de las 
miras del Gobierno los gastos corrientes del Estado, sin 
medirlos en el verdadero nivel do los precisos í! indis- 
pensables para’la administracion pública, será el prefe- 
rento 01 pago á los acreedores, que est& fundado en 
principios de rigurosa justicia, que su medida es la po- 
sibilidad de la Nacion á costa de todo sacrificio, y que 
ha de formar su mayor gloria y poder, facilitándolo 
cuantiosos recursos en todas úpocas y circunstancias. 

La segunda operacion, que es la de la tlistribucion 
do 32.470.996 rs. y 26 ‘/z mrs. que resultan líquidos 
do la primera segun el estado núm. 1 .“, para mayor cla- 
ridad se dividirá en tres estados, segun las tres Conta- 
durías á que ha correspondido intcrvcnir los respectivos 
pagos. El estado del núm. 3.” comprende los hechos con 
intervencion de la Contaduría dc rccaudacion, porque 
no podian estar radicadas en otra, y porque son parta 
integrante del sistema administrativo que da los pro- 
ductos. 

Se insertan bajo el título de suplemento las dos pnr- 
tidas á las temporalidades de los jesuitas y & las minas 
do Rio-Tinto: la primera procede de haber tenido que 
reintegrar fL la Tesorería general las pensiones que ha- 
bia satisfecho & los jesuitas en Italia, y de continuar cl 
pago de las asignaciones 5 varios maestros dc primeras 
letras, y muchas pensiones 5 particulares, que estaban 
consignadas sobro esta renta antes que las hubiese per- 
cibido bastantes para cubrirlas; y como con el rcstablc- 
cimiento do los jesuitas se les devolvieron todas, inclu- 
sas las atrasadas, quedó cl establccimicnto con este dcs- 
cubierto, en que no ha sido reintegrado & pesar dc las 
repetidas reclamaciones hechas al Gobierno; y la se- 
gunda, do tener estas mismas hace poco tiempo ir SU 
cargo, do haberlas entregado absolutamente abandona- 
das y perdidas, y por lo mismo, de haber sido preciso 
pagar los empleados que habia en las minas y hacer al- 
guna anticipacion para preparar los trabajos, cuyo rc- 
sultado no puede ahora calcularse. 

Sobro las tres partidas bajo el t.ítulo do pagos que 
no tienen aplicacion á. determinado ramo, solo tiene 
que exponer, en cuanto á la tercera, que para dar ulla 
idea de lo útil que es amortizar la Deuda en compra de 
Ancas con autorizacion del Gobierno, procedi6 la Junta 
á comprar con metálico una dohcsa que sc vcntlia iL pO- 
biica suhasta en Extremadura, y la vendi lucgoun crí!- 
ditos contra el Estado. 

Las que bajo el título de entregas y prkstamos k otros 
establecimientos vienen con 01 nombre dc canales, so 
han invertido á los que SC expresan en virtud de Reales 
brdenes, y con el fin de fomcntarlw para percibir el 
Crédito público los diezmos novales que Ie están cowig- 
nados en el Real decreto de 5 de @osti de 18 18, y las 
demás tambien en virtud de Reales Menes; pero 6 ob- 
jetos enteramente improductivos para el establecimieu- 
to y extraños de sus atribuciones. 

Si la Junta creyera útil y político elevar á la I%QI& 
deracion de las CGrks las vivas y repetidaa reclamacio- 
nes que ha hecho para contener el extravío de estos cau- 
dales $ atenciones que no eran de su atribucion, ten&& 



que reunir otros tantos expedientes como Son Ias Parti- 
das por mcllor entregadas con este motko, Y recorduria 
datos poco agradables; ~1 paso que scrian siempre un 
t&imouio (1~ una firmeza poco comun en sostener las 
bases del establecimiento sancionadas por las Córtes eS- 
traordinarins. Sin embargo, & pesar de su publicidad, si 
Ias CGrtes consideran conveniente tornar este conoc.i- 
miento y cxlificnr la conducta de la Junta eu eSta Par- 
te, cuyn última prucha fuí: la de sostener dos meses una 
lucha arriesgada que terminó en 0 de Plovicmbre de 
1818 ~011 13 separacion de sus plazas N los tres indiví- 
duoi: ~UC la componian, las pasará los expedientes clue 
Ia ar.rcditan, ó darA aquellas otras noticias individuales 
que consideren convenientes: en el COnCeptO de que estA 
muy segura la Junta que, lejos de poder servir Para 
sindicar su proceder, no podrá menos la justificacion de 
las CVrtes de graduarlo de tan exacto y rígido, que 
m6s pronto ha pasado los límites de la consideracion Y 
del respeto, que no se ha reducido á los de una debida 
obediencia y sumision á los preceptos de la autoridad 
suprema de la Monarquía. 

En el estado núm. 3.” se halla la partida de salida 
de recaudacion ó reconocimiento que forma la que esta 
(lltima Contaduría ha distribuido á los pagos que son de 
su atribucion en virtud del Reglamento de 29 de No- 
viembre de 1813, y se expresan en el estado núm. 4.” 

La necesidad de preceder una liquidacion general 
de todos los créditos que se pusieron á cargo del esta- 
blecimiento , y la imposibilidad de emprenderla por no 
haberse decidido definitivamente el sistema que debia 
seguirse en ella y las clases en que debian dividirse los 
documentos de créditos, ha hecho indispensable la divi- 
sion de pagos entre la Contaduría dc reconocimiento y 
la de consolidacion ; cuya última, empezada la liquida- 
cion, que es su ímico atributo, debe cesar en toda clase 
de pagos. Por cst.a razon se comprenden en los pagos de 
la Contaduría de reconocimiento solamente aquellos que 
est+ban ya liquidados, los que no debian recibir altera- 
ciou en los documentos, como los vales, y los que perte- 
necicndo á,la Tesorería general, se han mandado reali- 
zar por el Crédito público, al que fueron trasladados pop 
cl decreto dc las Córtcs extraordinarias, despues de li- 
quidados por las oficinas & quienes correspondian. 

En esta clase se comprenden los que van designados 
con la deuominacion dc transacciones de créditos 110 ra- 
dicndos en consolidacion. Los vivos y continuados cla- 
mores de muchos acreedores reducidos & un estado mi- 
serable, haciendo proposiciones dc ceder á favor del Es- 

tado Parto de sus crhditos si se les pagaba lo restante, yt 
dir~~Ct~lme1ltC al Gobierno, ya á la Junta, hizo que aque 
adoptase bases Ajas para admitir esta clase de ofreci- 
mientos cxpontítncos , y se satisfacieron con esti motive 
ias cnntidadcs que vienen en el estado con la denomi. 
cion de transacciones; pero recayendo siempre Real ór. 
(1~ sobre cada una, para evitar todo motivo de sospecha 
abdichndose la Junta aun del corto arbitrio en el dis 
Wrninlirnto do la aplicacion de las reglas establecidas 

sn presentaban igualmente á la Secrebría del Des. 
W’ho de Hacienda , y al establecimiento, innumerable 
rWh\nwiunes de créditos, que por la clase infeliz & qu 
l)ertt’ll~‘ciall, s sobre todo por su corta cantidad, que s 
cousunlin fw nwmoriales, diligencias y viajes, merecial 
talllbk11 ~1~1 j Wta cousideracion. Se les dispensó, man 
IhdOS~’ COll Real 6rdcn que se pvsen todos 10~ que n 
e~ccdicscll de 1.500 rs., 6 cuando excediesen, mnvinie 
sm 10s intPr?Sados cn ceder volunhriaen& el excesc 
f2Sb PWO. que 110 hia II& li&&cion que la mntidac 

SC ! redujo despucs á los créditos procedentes de suminis- 

tr ‘os á las tropas, 6 de rcquisicion de caballos y mulas 

Pi Irn el ejército, y es el que rienc designado con el tí- 
t.1 110 de picos. 

1-i 
ci 
h: 

El que va notado con la expresion de intereses dr 
ales consolidados, comprende puramente los de Ix crea- 
ion de Enero de 1818, que SOU los que únicainrutc w  
an satisfecho. 

Rl 
11 
Z¿ 

La partida con la denominacion de intereses al 3 y 
[ 4 por 100, ha sido satisfecha tambien en virtud tic 
,eales Urdenes particulares para los créditos C~UC go- 

indolo pcrtenccian en su orígen á Tesorería general. 

al 

8 

b 

LOS vitalicios eran por su naturaleza dignos de ser 
tendidos, y lo han sido en virtud de una Real órden 
eneral con el pago de una anualidad, liquidándose pri- 
teramente por Tesorería general, en cuya oficina esta- 
an radicados. 

Los vales cancelados en cantidad de 181.096.592 
3ales y 17 i/g mrs. , es tambien una partida de data 6 
e distribucion, y se han recogido, ya de los arbitrios 
onsignados al establecimiento, ya en virtud dc las ne- 
mociaciones de que se ha hablado al tratar de la opera- 
ion de rccaudacion. 

La que viene en este estado con la denominacion de 
*astos, comprende no solo los intrínsecos 6 de escritorio 
c este departamento de reconocimiento, sino los mu- 
hos y cuantiosos que causa la operacion de renovacion 
.e vales, que debiendo ser intervenida por esta Conta- 
.uría, debe formar el estado de ellos. 

t 
d 
1: 
e 
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Concluida esta breve relacion de las operaciones de 
econocimiento, pasa la Junta á manifestar las de la Con- 
aduría de consolidacion, que, como se ha dicho arriba, 
lcbe cesar en materia de pagos á proporcion que vaya 
iquidando los cróditos de su atribucion , para lo cual 
stán impresas y van á circularse las instrucciones 
Iportunas. 
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Vacilante el crédito público desde el año de 18 14 SO- 
)re las bases que establecieron las Córtes extraordinarias; 
Liempre varia y contínuamcnte alterada la aplicacion 
Le arbitrios ; tan reducidos y eventuales los ingresos, que 
10 alcanzaban á satisfacer una mínima parte de lo que 
!e habia ofrecido en el decreto de 13 de Setiembre de 
18 13, y para que no se distrajesen á otras atenciones 
!xtraiías B su instituto, propuso la Junta y se mandú 
:on Real órden que se pagasen dos anualidades de ré- 
litos de las imposiciones hechas en la Caja á los esta- 
Accimientos de beneficencia y de educacion , y á los 
:apcllancs que acreditasen su incongruidad por no te- 
ner otra renta, aplicándose este pago á las anualidades 
le 14 y ll, y comprende la partida que en el estado 
níun. 5.” va con la denominacion de anualidades. 

Varios capitales impuestos en la Caja de consolida- 
cioii por venta de bienes dc obras pías y capellanías, 6 
por redenciones de censos , ó por cualquiera otro mot,i- 
-io, cuya imposicion no estaba formalizada cuando la 
Junta central decretó su suspension, fueron devueltos y 
están comprendidos en la partida con el título de devo- 
lUCiOneS, ya inserta en el mismo estado. 
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Sobre las dos partidas con la denominacion de tran- 
sacciones y de picos, es preciso tener presente lo que SC 
ha dicho sobre ellas hablando del estado núm. 4.‘. con 
la sola diferencia que estas son de créditos pertenecien- 
tes en SU OrígeR 6 la antigua Contaduría de consolida- 
cion. 

En el año de 1805 mandb el Gobierno que se abrie- 
sen UnOS empdditm por el Consulado de Cádiz, OfrP 
ciendo el interés de 12 por IOO por .la~ ospitales que sc 
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recibiesen en metAlico, y el de 6 por 100 por los que se fcridss partidas, ha hecho talcs reclamaciones, que pasan 
percibiesen en vales, estipulando plazos para su reinte- los límites de la moderacion y del respeto, habiendo 
gro y consignando para él y para el pago dc intereses costado la última á sus iudivíduos la separacion dc sus 
el derecho llamado de subvencion. Se realizaron en can- destinos. Elevada ya ri la consideraciou de laS Córtcs la 
tidad de 5.164.7S9 rs. cn metúlico y de 91.GS2.586 rs. 1 cuantía y las clases dc la Deuda y el producto de los 
cn vales, que causaban el r;dito anual de G. 120 .‘728 cn l arbitrios que ackualmente disfruta, solo falta buc las 
la primera especie. Las ocurrencias políticas del año de CGrtes determinen los que deben cesar porque no csthu 
1808 obl.igaron al Gobierno ;:t aplicar los produ:tos del , enteramente conformes con las nuevas instituciones, y 
arbitrio á otras atenciones, y quedó paralizado el pago , se la apliquen los bastantes para cubrir sus obligacio- 
de intereses y sin efecto el reintegro del capital. Fué / nes; que verificado esto. propondrli la Junta las cortas 
excitado este establecimiento para encargarse de la ex- 

/ 
variaciones que conveadrii hacer en el sistema adminis- 

tincion de estos préstamos, redimiendo esta carga enor- trativo acordado por las Cúrtes en el reglamento provi- 
me del Estado, y quedándole como un arbitrio para esta / sioual dc 29 de Noviembre de 18 13, y que cspcra de su 
opcracion y para atender á los demás acreedores cl ci- justikaciou mcrccerán su aprobscion las operaciones 
tado derecho de subvencion. La Junta, cuyo principal que ha realizado en estos seis atios de calamidad, dc SU- 
instituto es procurar el alivio de estos gravámenes á la frimicnto y de contradicciones, para sostener un establc- 
Nacion y consolidar su crédito satisfaciendo las obliga- cimiento digno de la sabiduría de las Cúrtes. 
ciones contraidas, no tuvo reparo en tomarla á su car- ! Madrid 20 de Julio de 1820. -Bernardo de Te- 
go. S. M. lo acordó así en Real decreto de 31 de Mayo 
de 1817, y se devolvieron á los prestamistas 7.959.77G 1 

mes. =Antonio Barata. 1) 
Leida esta exposicion, mandaron los Cúrtcs que pa- 

reales para el reintegro total de los capitales en metkli- , sase ib la comision de Hacienda y que se imprimiese. 
co, y para pago de parte de los réditos vencidos reales 
90.08 1.002 en vales, que fueron los entregados con este , 
motivo; pero el establecimiento, G mejor los desgracia- / 
dos acreedores, fueron víctimas de este importante ser- i A la misma comision, para unirse á la Memoria del 
vicio, y en lugar de recompensarles el sacrificio de em- j Secretario del Despacho de Hacienda, se mandó pasar 
plear á este objeto los fondos que 1~s estaban consigna- i una consulta del Consejo de Estado, remitida por el mis- 
dos, como era dc esperar, con el disfrute de un arbitrio ; mo Secretario del Despacho, acerca de las medidas que 
bastante pingüe, quedaron burlados, priv&ndolcs de él I podrian adoptarse para obligar á los Prelados diocesanos 
muy luego de haber hecho el desembolso. Tales son los 1 y prebendados al pago do las pensiones concedidas so- 
fundamentos de esta operacion, útil en cuanto redimia bre la tercera parte de las mitras y prebendas. 
una carga tan gravosa, y en cuanto mejoraba la suerte 
de los demás acreedores; y tal el objeto de la inversion 
que en el estado del núm. 5.” va señalado con el títu- 
lo ctExtincion de: los préstamos levantados por el Con- Oyeron las Cbrtes con satisfaccion un oficio del Sc- 
sulado de Cádiz.)) cretario del Despacho de In Gobernacion de la Penínsu- 

Los pagos que van con el del ((Banco nacional de la, incluyendo otro cn que el Sccrctario del Dospacho di 
San Carlos y Cinco Gremios mayores, )) son por los cre- Estado, entre otras cosas, Ic dccia desde Sacedon que 
cidísimos alcances que contra el Crédito público tienen S. M. veis con suma satisfaccion el órden y tranquilidad 
estos establecimientos. Se han realizado como los demás , que reinaba en la capital: que SS. MM. proseguian dis- 
en virtud de Reales órdenes, y aunque sin sujecion á frutando de buena salud, y que cl Rey comenzaria cl 22 
regk&s fijas, y solamente 6 cuenta de aquellos, ha logra- i dcl actual el uso de las aguas minerales. 
do la Junta, de acuerdo con los directores de dichos es- I 
tablecimientos, que sirviesen en rebaja de los capitales 
que gozan interés. 

/ 

Sobre la última partida de gastos de escritorio nada ’ A la comision de Agricultura se mand6 pasar una 
tiene la Junta que aiíadir á lo que ha dicho con respec- exposicion de D. Manuel dc Ochoa y Paulin , vecino de 
to á los de la Contaduría de reconocimiento, con la sola ( Sevilla, el cual instruia 6 las CúrtCS del estado del coto 
diferencia que en ésta están comprendidos los cpantio- llamado el Lomo dc Grullo, que cl Roy habia cedido (1 
sos que causan las renovaciones de vales. la Nacion por su decreto tic 30 dc Mayo último. 

La Junta, por fin, tiene la satisfaccion de hacer pro- / 
sente á las Córtes que en la disolucion general que su- I 
frieron desde el año dc 1814 los establecimientos crea- I 
dos por las mismas, solo ha permanecido el que fuC más PasG á la comision Eclesibstica una cxposicion (l(t UI1 
íntimamcntc enlazado cou ellas por su más inmediata cura del arzobispado de Valencia, cl cual hacia W’s(!Ilt~’ 
inspeccion sobre todas sus operaciones; que en medio do que sin embargo de hallarse establecido on la s(:SiOn 21 9 
los escasísimos recursos y de infinitas contradicciones, capítulo IV do1 Concilio dc Trento, que llegando ~1 caso 
ha descargado á la Nacion de los intereses anuales que de ser numerosas las parroquias, obligasen los ObisPos ú 
se pagaban G debian pagar por los vales cancelados, los curas párrocos á nombrar vicarios que los ayud:lsc!n 
por los emprktitoe de Cádiz y otros créditos recogidos en la administracion do sacramentos, 10s Obispos se ha- 
de las clases que lo devengan; que ¿í excepcion de In bian abrogado esta facultad, y casi todos, incluso el Ar- 
partida de 31.173.850 rs. y 5 mrs. entregados á Teso- zobispo de Valencia, loa estaban nombrando, Con infrac- 
rería general en virtud de Reales órdenes, y la do cion manifiesta del decreto del COuCiliO , y pedia 5 las 
56.356.233 entregados á la comision de reemplazos, se j Córtes el remedio de eStk abuso. 
puede decir que todas las demás SC han invertido en los ’ 
fines que se propusieron las Cúrtes al formar este esta- ; 
blecimiento; que para contener el extravío de las dos re- A la misma wmision Eclesibstim SC rnard Pasar 

60 
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una exposicion de otro cura del arzobispado de Valen- 
cia, reducida a que estando prevenido por el Concilio de 
Trento que los matrimonios se celebren coram parocho et 
testibus, y que á la celebraciou de ellos precediesen tres 
proclamas con el an de saber si habia algun impedi- 
menta, los Obispos además obligaban á los que queman 
casarse á que sacasen la licencia , creando para esto un 
tribunal, y exigiendo para dicha licencia 5 rs. y mara- 
vedises; providencia contraria a la agricultura, porque 
obligaba á los pobres jornaleros a que perdiesen algu- 
nos dias de trabajo , sobre todo cuando distaban de la 
capital. 

CC m los documentos que las acompañaban, no se tratase 
dt : la aprobaclon de los presupuestos formados por las 
re :spectivas Secretarías y presentados por el Secretario 
dc 3 Hacienda, encargándose particularísimamente la bre- 
Vf ?dad de la impresion. 

Felicitaron á las Cortes el Tribunal especial de Or- 
lenes; las Diputaciones provinciales de Sevilla y Cata- 
1uEa; el jefe político interino de Segovia ; la Diputacion 
provincial de la misma; la Sociedad patriótica de Aman- 
tes de la Constitucion, de Alicante: el cuerpo político de 
la armada del departamento de Cartagena, y la Diputa- 
cion provincial de Navarra. Oyéronlo las Córtes COXI es- 
pecial agrado, mandando que se hiciese mencion de to- 
das estas felicitaciones en este Diario. 
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A propuesta de la comision de Instruccion pública, 
fundada en las proposiciones de los Sres. Subrié y Ja- 
ner (Vdase la sesion del dia 20), acordaron las Córtes que 
en cl decreto dado cn la expresada sesion para cl resta- 
blecimiento interino del plan de enseñanza publicado 
cn 12 tic Julio de 1807, SC hiciesen las dos adiciones si- 
guientes: 

((Primera. Permanecerán por ahora las Univcrsida- 
des actualmente existentes, con tal que se sujeten en las 
eMedras establecidas al plan mencionado de 1807. 

Srgunda. ContinuarA la cnsciutnza de medicina por 
ahor:l en las Universidades cn que se hallase establecida, 
cou tal que se conforme á lo mandado en el reglamento 
de 1804, que sirve de regla cu esta materia. 1) 
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Se leyó el dictámen de la comision de Hacienda so- 
bre cl presupuesto de los gastos de la Gobernacion dt 
Ultramar , prcscntado por el correspondiente Secretaric 
del Despacho, para 01 aho 1821. Los objetos de esto! 
gastos cstiw reducidos á los de la Secretaría del Deapa- 
~110 y SUECOS del Ministerio; archivo general de Indias 
cñistcnto en Sevilla: archivos dc las Secretarías extin. 
guitlus del Consejo dc Indias, relativos al Perú y Nueva. 
Rspaim: misiones religiosas que SC envian & Ultramar, ì 
mnnutrncion del hospicio en el Puerto de Santa Maria 
La suma total de estos gastos asciende & 1.368.235 rs 
La comision , dc~purs de un detsnido exAmen, h~llandI 
este presupuesto muy arreglado, opinaba que las Córte 
le ~~WObMC+n, mientras la misma comisiou, que babi 
comenzado a examiuar los gastos, SC ocupaba de los, me 
dios do satisfacerlos. 

El Ministerio pide la alternativa de que las Córtes o 
.prueben y den vigor con su sancion á las providencias 
tuc ha tomado el Gobierno y se contienen con espe- 
:ialidad en la circular de 28 de Junio, 6 manden que 
:ontinúen por ahora las rentas estancadas segun es- 
taban. 
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A coaseaueucia de habar pedido el Sr. Ramos A&s~ 
que se suspeudiese la resolucion de este punto, daud 
algUn tiempo a los Sres. Diputados de instruirse en él 
61’ acOl’d6. ~f-‘~pUOS de breves contestaciones, diferir a 
diseusion hasta íp para ella seiíalase dia el Sr. Preai 
dentC: 110 admitielumse al mismo tiempo ma indicacio 
del Sr. Bcwqueri , reducida k que hasta que estuviese 
ImPrw0 k%s ~e~Orìae de los Secretarios del Despach 

La comision de Hacienda se ha hecho cargo muy 
detenidamente de la exposicion y de los expedientes re- 
feridos, y seria de parecer que el Congreso limitase sus 
disposiciones á que el Gobierno usase en cl asunto de la 
autoridad y facultados que le competen, si no advirtiese 
que la íausa de estos males consiste en la creencia en 
que generalmente se está, y no sin razon, de que con 
el restablecimientu de la Constitucion política de la Mo- 
narquía se han restablecido todos los decretos de las, 
Cortes ordinarias y extraordinarias, y entre ellos el 
de 13 de Setiembre de 18 13, que desestanca todas la6 
rentas que estaban estancadas, y de que el Poder ejecu- 
tivo no puede obrar ni mandar nada contra el tenor de 
dicho decreto. Con efecto, es una duda muy fundada; 
mientras exista, perdera el Gobierno todo el tiempo que 
gask en dictar providencias contra el modo de pensar 
de todos, y se desacreditara sin fruto ninguno. AI Con- 
greso tWa resolverla: la comision, pues, piensa que las 
Cdrk, Conkayéndase á sus facultades y atribucioues, 
deberan decretar: 

1.” Que el decreto de 13 de Setiembre de 18 13, 

Wr el eu ee haa. detshum& tadrrs~,kmpentaa que en- 

Se di6 cuenta del siguiente dictámen de la comision 
e Hacienda: 

ctE Sr. Secretario del Despacho de Hacienda se ha 
irigido á las Córt.es en 18 de este mes dando parte del 
la1 estado de las rentas estancadas, y especialmente de 
del tabaco, acompañando seis expedientes que así lo 

:reditan, y encareciendo la necesidad de que el Con- 
reso se ocupe de un asunto que produce diaria y pro- 
resivamente un vacío grandísimo en el Tesoro público, 
my peligroso y trascendental en las actuales circuns- 
incias . 

El primero de est.os expedientes trata del desestanco 
el tabaco hecho por el pueblo en Málaga; de las pro- 
idencias que ha tomado el Gobierno para restablecerlo, 
de la oposicion que hay á ello hasta por las autorida- 

es encargadas de ejecutar las órdenes del Rey. 
El segundo habla del mismo asunto cn la ciudad de 

an Fernando. El tercero contiene las noticias del deses- 
meo de las rentas en Ceuta, y medios que propone la 
bireccion de la Hacienda pública para restablecerlas. 
~n el cuarto y quinto se encuentran las exposiciones de 
% misma Direccion sobre venderse el tabaco pública- 
lente en Madrid y en todas partes; la nulidad á que se 
‘a reduciendo esta renta; dictámen de la Junta provi- 
ional en la materia; circulares dispuestas conforme a 
1, y providencias tomadas con este objeto y con el de 
,ue se diese parte & las Córtes; y el sexto y último tra- 
a del abuso que se ha introducido de que los fabrican- 
es de salitres y pólvora lo elaboren y vendan pública- 
nente, y de las medidas que propone la Direccion para 
ontenor este desórden. 
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tonces estaban estancadas, está suspenso mientras las 
Córtes actuales no le ratifiquen 6 dispongan otra cosa 
on el sistema general de Hacienda, dc que se ocupan. 

2.” Que están en su fuerza y vigor todas las provi- 
dencias acordadas por el Rey antes y despues del 9 de 
Marzo sobre esta materia. 

3.” Que el Gobierno ejerza con vigor todas las fa- 
cultades y autoridad que le competen en razon de todos 
y cada uno de los ramos de la administracion pública. 

Las Córtes, sin embargo, acordar& como acostum- 
bran, lo que les pareciese más justo y conforme.)) 

Leido este dictámen, y (1 propuesta del Sr. Banqtieri 
el informe de la Direccion general de Rentas sobre este 
punto, dijo 

El Sr. GARCÍA: Es bien conocido el perjuicio que 
puede seguirse de mandar continúe el estanco del taba- 
co, estando ya consentidos los pueblos en que se hallaba 
libre. Así lo tenian acordado las Cbrtes, y el decreto se 
cree vigente. Solo hay contra esto la falta de ingresos 
en cl Erario; con que si se encuentra otro medio que no 
choque con la opinion pública y que produzca mayor 
ingreso, me parece que estaremos en el caso de adop- 
tarlo y de dejar en libertad el comercio del tabaco. Este 
le tenemos en cl decreto de 22 de Marzo de 18 ll , por el 
cual se impuso una contribucion sobre los coches de re- 
creo. En él se dispuso que los que tuvieran un coche 
con dos mulas pagasen 6.000 rs., los de cuatro 12.000, 
y los que seis 18.000 ; 10s calesines de una mula 6 taba- 
110 2.000, y así progresivamente. Calcúlese como se 
quiera el número de coches que hay en la NMion y que 
solo sirven para fomentar el lujo y ocupar una porcion 
de bkzos que pudieran ser utilísimos 4 la agricultura y 
B las artes, y resultar6 un ingreso en el Erario dc mhs 
de 40 millones. Con que si la renta del tabaco da solo 10 
millones al Erario, chocando con la opinion pública y 
fomentando el vicio y 10s malhechores; y la contribu- 
cion sobre coches, lejos de chocar contra la opinion, es 
bien recibida y disminuye 10s objetos de lujo, me pare- 
ce que están las Córtes en el caso de determinar que se 
lleve á efecto el decreto del desestanco del tabaco, y que 
en su lugar se sustituya el decreto de contrihucion sobre 
los coches, sancionado por las Córtcs y publicado por la 
Regencia, y al cual parece no le falta requisito alguno 
para que se ordene su observancia. 

El Sr. MORENO GUERRA: Yo respeto la opinfon 
de los seiiores de la comision, y creo que lo que han 
propuesto es lo ímico que se puede proponer; pero tam- 
bien respeto al Gobierno, y juzgo que no debemos 
comprometerlo. l!51 Gobierno ha tenido las rniclrnas facul- 
tades que tiene ahora, y aun las ha tcnido mayores an- 
tes que hubiera Córtw, y en ~$0 de ella3 tomaba las 
Providencias que tenis por conveniente. Ahora nos dice 
que tambion las ha tomado: pero en unas partes sus oA- 
ciales se han negado 4 cumplirlas, y en otras, aunque 
han querido hacerlo, no se han determinado, temiendo 
las conmociones populares. Es menester tener presente 
que la Kacion española ha tenido siempre un 6dio eterno 
al estanco del tabaco, lo cual ha aumentado infinito el 
número de contrabandistas, y de consiguiente, de ladro- 
nes, Porque dc contrabandista descaminado á ladron no 
hay más que un paso. En Cádiz se trató de impedir la 
venta libre del tabaco, y yo, como regidor, unido con cl 
intendente y gobernador, tuvimos que desistir de la em- 
prea de evitarlo, por no exponernos á un alboroto. En 
este estado, y en atencion it que toda ley que CllOCa con 
la oplnion os nula, yo... 110 sé qué haria.. . porque no 
sé efectivamente qué hacer. Creo que no queda otro ar- 

bitrio que activar el nuevo plan de Hacienda. Yo lo quo 
siento es que vamos á comprometer al Gobierno y á ex- 
ponerle á que las cosas vayan de mal en peor, porque le 
decimos: (tuse Vd. de las facultades con que á Vd. lc 
hemos habilitado;)) es decir, que en cierto modo se le 
arma una trampa, porque el mismo Gobierno nos ha di- 
cho ya que dichas facultades eran nulas y no alcanza- 
ban. El estanco del tabaco, sobre los perjuicios que trae 
B la moral, los trae tambien gravísimos á la agricultura. 
Se dice que produce 40 millones. ¿Y cuántos millones 
cuesta lo que se trae de la Virginia y del Brasil, de cu- 
yos países somos tributarios, siendo este un artículo que 
pudiera cultivarse en todas las provincias de Espaiía, 
puesto que se cultiva en otros países más frios, como lo 
es la Holanda? Todas estas razoucs expongo á las Córtes 
y á los seiiores de la comision para que las tengan prc- 
sentes. 

El Sr. SIERRA PAMRLEY: El Sr, Moreno Guerra 
ha dicho que si las Córtcs aprueban las medidas que SC 
proponen en el dictámen de la comision, van á compro- 
meter al Gobierno. La comision, al contrario, propone 
estas medidas con ánimo de poner á salvo al mismo GO- 
bierno; porque la comision no dice solo que cl Gobierno 
use de sus facultades, sino que las Cbrtes declaren que 
queda suspenso y tio revocado el decreto de 13 de Se- 
tiembrc de 1813, por el cual se abolieron todas las ren- 
tas estancadas. Aqurl decreto de las Córtes tiene por ob- 
jeto destruir cl fundamento del estanco, y en él SC apo- 
yan los que en cl dia hacen el contrabando, fundhndose 
en que está vigente y en que el Poder ejecutivo no ha 
tenido facultad para dar las providencias que sobre esto 
ha dado. Por eso, para que laq providencias del Gobierno 
tengan toda aquella fuerza legal y moral que se requiere 
para que scan respetadas, es preciso que las Córtes de- 
claren que dicho decreto está solo en suspcnsion, y que 
todas las providencias que ha dictado cl Gobierno antos 
y dcspucs del 9 de Marzo cst&n en su fuerza y vigor. NO 
obstante esto, yo abundo en las mismas idras que todos 
contra las rentas estancadas, y cuando se trate del sis- 
tema general de Hacienda manifcstarí, mi opinion acerca 
de ellas. 

El Sr. ISTÚRIZ: La Nacion de hecho se ha puesto 
en posesion de un derecho que no ae le puede quitar. El 
estanco del tabaco fué siempre una iniquidad, y una 
iniquidad, mándela quien la mandare, nunca dejará de 
serlo, aunque decrekn lo contrario todas las Cbrtes del 
mundo; en mi concepto, es un robo, porque nadie puede 
impedir á otro el hacer lo que quiera de su propiedad. Si 
se tratase do una contribuoion impuesta por las Cúrtes, 
estaría muy bien que todo cspafiol se sujetase á clla. La 
Nacion, Con arreglo al decreto dc las Córtes, ha proce- 
dido al desestanco del tabaco, porque supuso que la re- 
union dc las Córks traeria consigo cl cstablccimionti do 
la justicia y de la equidad; y si ahora ve que eRta8 mis- 
mas Córtes decretan quo continúe el estanco del tabaco, 
no estar& muy satisfecha. Seria, por cierto, Un esPe+ 
ticu bien tristi el que diesen las Cbrtes, si uno de sus 
primeros decretos ftwse al de privar á una gran Parto 
del pueblo de este recurso, obligándole & que se convir- 
tiese en contrabandista. Efecto de ef& Primer dCCr(kQ 
seria la persecucion 6 la ruina de millares do Personas 
que se ocupan en este tráfico. Y seria una cosa bien Par- 
ticular que, al paso que se teme la existencia dr: esta 
Junta apostilica, que nada significa, no se temiese el 
resultado que puede tener el contrariar de eetf: modo la 
opinion pública. Esto seria wnvcrtir en otros tantos 
enemigos de las C%rtca y de la Nacion á CUantos se em- 
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plean en este trafico. Se pregunta con qué ha de Henar tabaco, debe reducirse la cuestion 6 saber si conviene 

el Gobierno sus obligaciones, iAcaso la comision de Ha- en el dia dar el decrete que propone la comision. Me 

cienda se ha ocupado en buscar otros med os con que limitaré, pues, solo á demostrar que nos hallamos cn 

ocurrir á los gast.os públicos? Este que se propone no 1 este case, - esto es, que no conviene desestancar el taba- 

puede producir los efectos que se esperan. yo he visto ’ co, y que debe encargarse al Gobierno que lleve á efec- 

que en los pueblos por donde he pasado, y particular- to este decreto. Hubiera deseado que cl Sr. Istúriz, con 

mente en Cádiz, es imposible restablecer el estanco, por- los conocimientos que tiene en la materia, hubiera pro- 

que choca con la razon y con todos los principios, y puesto una idea por la cual el Gobierno pudiese cubrir 

porque es una iniquidad el estancar dicho ramo, con 10 todos los gastos urgentes y del momento. Sin este medio 

que se priva á una porcion de hombres de su subsisten- parece que no puede tratarse de levantar el estanco de 

cia. Por consiguiente, yo quisiera que este expediente este ramo, que produce algunos millones. Sc ha acudido 

volviese á la comision, para que viese si hay algun otro á un empréstito, porque la Nacion no podia cubrir sus 

medio de ocurrir á llenar este déficit. obligaciones; y este empréstito no ha producido lo nc- 

El Sr. VICTORICA: Sea cual se quiera la opinion cesario para cubrir los gastos diarios. Por consiguiente, 

pública sobre el desestanco del tabaco, hemos de con- es preciso ir sacando dinero de este y otros ramos, por- 

venir en que esta misma opinion pública está más ínti- que dc lo contrario, es imposible, aunque haga milagros 
mamentc unida sobre otro punto, á saber: que lo que el Ministerio, que la Nacion tenga con qué hacer frente 

decrctcn las Córtcs por considerarlo de mayor utilidad á sus gastos más precisos. Es verdad que la opinion pú- 

para la Nacion, es lo que debe observarse. La cuestion, ~ blica clama por la libertad de comercio y por el dcses- 
pues, está reducida a ver si se debe aprobar lo que pro- tanco del tabaco; pero tampoco puede dudarse que lo 
pone la comision. No hay duda en que debe accederse á que en la opinion pública prevalece es cl que se reme- 
IO que propone, para evitar 10s perjuicios que de lo con- 
trario, podrian seguirse, puesto que esto en nada se oPO- 
ne á las medidas que luego puedan tomarse. Lo esencial 
ahora es recoger fondos, y que los decretos, sean los 
que quieran, se obedezcan y respeten, porque de lo con- 
trario, no habr& ni gobierno, ni libertad, ni Naciou. 

El Sr. BANQUERI: Se está extraviando la cues- 
tion. No se habla ahora de si han de COntinuar 6 no las 
rentas estancadas: esto vendrá bien cuando se trate del 
presupuesto de Hacienda. Se trata al presente de auxi- 
liar al Gobierno para que, apoyado con la resolucion de 
las Cortes, no se vea privado del ingreso que deben pro- 
porcionar algunas de estas rentas. Cuando se discuta la 
Memoria del Secretario del Despacho de Hacienda de si 
han de subsistir las rentas estancadas, vendrán bien las 
reflexiones que se han hecho por varios de los seiíores 
prcopinantes. El hablar ahora de ello, será perder el 
tiempo. Los seiíores que han impugnado el dictámen de 
la comision, y que reconocen la necesidad de que se 
sustituyan otros medios para llenar el vacío que resulta 
del drscstanco del tabaco, pudieran haberlos indicado. 

El Sr. LEDESMA: Cuando el Sr. García empezó á 
hablar sobre cl dictámcn de la comision, diciendo que 
se aboliese desde luego cl estanco de ese ramo, creí que 
iba A proponer algun proyecto por el cual SC supliesen 
10s productos de aquel. El Gobierno se halla en la mayor 
ncrcsidnd. El tabaco estancado suministra fondos consi- 
dcrabks. Si sc trata de destruirlo, el Gobierno queda sin 
medios. Por Consiguiente, si no se busca el de suplirlos 
por otros, sera inútil cuanto se diga. Por lo mismo, yo 
Wy de sentir que se lleve á efecto el dictamen de la co- 
mision. 

( 
l 1 

lien las escaseces del Erario; y no adelantará nada el 
2ongreso si para ello es menester acudir á una contri- 
mcion extraordinaria que recargue mas a los pueblos. 
sabemos que no se pueden recargar las contribuciones 
le éstos en el estado en que se hallan, si ha dc ir ade- 
ante el sistema. Sepa cl pueblo y la Nacion que mien- 
;ras el Congreso se ocupa en buscar otros medios y en 
:ratar de aliviar & los contribuyentes, minorando las 
:ontribuciones, quiere que subsistan estas rentas estan- 
:adas en la forma que hasta ahora lo han estado. He 
lido proponer como un remedio ese proyecto sobre CO- 
:hes. Prescindo de que este era uno de los arbitrios que 
estaban agregados al Crédito público, y no sé si podrá 
gepararse de aquel objeto. Este arbitrio, aun cuando SUS 
productos entrasen en la Tesorería general, entiendo 
lue no podria aliviarnos de pronto como necesitamos, 
porque ínterin se tomaban noticias, se formaban y SC 
publicaban los reglamentos, ínterin se hacian las averi- 
guaciones prévias necesarias, es claro que habia de pa- 
sar mucho tiempo; y no es menos claro que en todo cs- 
te tiempo no podrian cubrirse las necesidades del Esta- 
do. La libertad del comercio, como he dicho, es la que 
necesitan los pueblos, y sin ella nada pueden hacer; 
pero es necesario hacerse cargo de que nos hallamos 
imposibilitados de concedérsela por ahora en este punto. 
Por lo que creo que se debe aprobar la primera parte del 
informe de la comision. 

El Sr. CALDERON: Creo que no habra ninguno en 
el CWWsO que no reconozca la necesidad de establecer 
Ia hbWad del comercio cn todos sus ramos; pero tam- 
POCO cre0 yo que haya uno que no reconozca la necesi- 
dad dc sacar fondos para cubrir las del Estado. El com- 
batir estas dos necesidades, es lo que debe ocupar la 
attwion del Congreso. Es un hecho lo que ha dicho el 
Sr. Lsturiz, que hI eshincacion del tabaco produce infl- 
lutos males a Ia Nacion. Todos los publicistas han cla- 
mado contra clla. mirbndoln como pcrjudicialísima á las 
costumbws y contraria á los intereses de la Nacion. Mu- 
Ch wdicra decirse sobre cst.c particular; pero como 
nuestro objete no es hablar de los perjuicios 6 ventajas 
que Puede11 trwr CI Manco 6 la libertad en la venta de] 

Con respecto al otro punto, á las Córtes no toca más 
que dar un decreto general de estanco 6 desestanco. La 
ejecucion, el hacerse obedecer, el tomar todas las me- 
didas, y aun usar de la fuerza para que se verifique, el 
Gobierno sabe que está en sus facultades. Y si acaso 
ocurriese la desgracia inesperada de que alguna provin- 
cia se resistiese, el Congreso sabrá lo que tiene que ha- 
cer; mas en el entretanto, no nos hallamos en el caso de 
tratar de ello. 

El Sr. ISTÚRIZ: Se me ha dicho que no he pro- 
puesto los medios que proporcionasen un ingreso igual 
al que produce el tabaco. Yo no soy Ministro de Ha- 
cienda; pero quisiera que éste 6 la comision me dijese ii 
cuánto ascenderia una imposicion sobre esos mismos ra- 
mos estancados dejándolos libres, y si equivaldria el 
ahorro que produciria la supresion de tanto empleado, á 
lo que ahora puede dar de sí el estanco. 

El Sr. Conde de TORENO: Yo contestaria con otra 
PW3unba. $33 sabe cuánto tiempo se neeesitaria para Cs- 
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tablecer este nuevo plan? No se quiere contribucion dj 
recta; no se quiere estanco; no se quiere empréstito; r 
se quiere, ni se propone medio de sacar dinero; se quit 
re que se impriman las Memorias con todos sus estado: 
y entre tanto, icómo se han de sostener las cargas dc 
Gobierno?)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se le 
y6 el primer articulo del dictamen de la comision; 
despues de haber resuelto que la votacion no seria nc 
minal, pues pidió que lo fuese el Sr. Zapata, se proc 
dió á ella, y el articulo quedó aprobado. 

Se aprobó igualmente el 2.“, y la comision retiró ( 
3.’ en virtud de haber observado el Sr. Ramos Ariq 
que lo que en él se proponia estaba en las atribuciom 
del Gobierno. 

El Sr. OLIVER: Está bien lo que han aprobado Ir 
Córtes; pero yo pregunto una cosa: iqué va á sucede 
luego que se publique esta resolucion? Por el primer ai 
título se dice que se suspenda el decreto del desestanco 
de que se sigue que todos los que se proveyeron de es1 
género, que serán miles de personas, quedarán dcfrau 
dadas de él ó de su valor; cosa muy injusta, porque la 
leyes no tienen fuerza retroactiva; y sucederá que pues 
tas en planta las leyes fiscales, van á llenarse de gent 

las cárceles y los presidios, si no se les da cl tiempo nc 
ccsario para venderlo, ó si no se les compra por el Go 
bierno; y esta me parece una medida justa. 

El Sr. BANQUERI: El Gobierno tiene dadas SI: 
providencias sobre este asunto, mandando que el tabac 
que se introdujo por la libertad mal entendida, se reco 
@ese, entregando las existencias á la Hacienda ,públic 
á precios convencionales; y si no lo ha hecho, él lo ha 
rá sin que SC le recomiende. 

El Sr. LA-SANTA: El Sr. Oliver ha dicho bien 
que con esta medida va á ponerse en un conflicto á 1 
mitad de IaNacion. 

Se nos satisface por un indivíduo de la comision 
diciendo que el Gobierno dió sus órdenes, y si no, qu 
las dará; pero las Córtes no pueden caminar bajo esto 
supuestos. La cosa es clara: todos los decretos de la 
Córtes quedaron en su fuerza y vigor luego que S. M 
se decidió á jurar la Constitucion. Por otro especial SI 
declararon vigentes estos decretos. De aquí SC sigue que 
todos los que han hecho sus prevenciones de tabaco ha1 
obrado sin error y con buena fé, fundados cu que todo! 
los decretos de las Córtes extraordinarias y ordinaria! 
quedaron repuestos; y es menester que nadie quede de- 
fraudado de lo que adquirió legítimamente. 

El Sr. BANQUERI: Cuanlo en los primeros movi- 
mientos de estas felices ocurrencias se creyó que podis 
hacerse libremente el tráfico del tabaco, conocib al ins- 
tante el Gobierno, viendo el desórden, que la licencia en 
este caso iba á producir un déficit enorme en las rentas 
del Estado; y así mandó al instante no se hiciese nove- 
dad hasta la reunion de las Córtes. Este decreto se repitió 
una, dos y tres veces, y se circuló átodas las provincias 
y por todos los Ministerios. Las gentes dedicadas á este 
tráfico son las más perdidas, y en donde únicamente se 
notó dcsórden fuó en Málaga y en Cataluña, y nada en 
Ias provincias del interior, como Córdoba, Jaen, Castilla 
y Galicia. Xsí, pues, lo que dice el Secretario de Ha- 
cienda en su Memoria es referente k los puntos citados 
de Málaga y Cataluña. $uándo habla así el Gobierno? 
Cuando estAn ya corregidos los desórdenes; porque en 
efecto, las provincias conocieron que era preciso echar 
mano de las rentas estancadas para mantener los cjér- 
itos y denlas atenciones que tenian que pagar. Al 
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principio, como el error era grande en esta materia, tu- 
vieron que sucumbir las autoridades á estos desórdenes; 
pero cuando éstas recobraron su energía, se corrigió to- 
do. Todavía no ha llegado el caso de ver si se ha de to- 
car ó reformar aquella renta; cuando llegue, satisfaré á 
los que gusten hablar sobre si conviene 6 no suprimirla 
6 modificarla. 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Me parece muy fun- 
dada la indicacion del Sr. Olivcr, apoyada por el señor 
La-Santa. El Gobierno, luego que supo que se cometia 
este dcsórden, mandó que los que tuviesen provisiones 
de tabaco las entregasen & los administradores dentro de 
ocho ó quince dias, y que pasado dicho término, si no 
lo hacian, serian tratados como infractores. A esto se 
reduce la proposicion del Sr. Olivrr, sobre lo cual creo 
que no debe darse lugar á más discusion. 

El Sr. CALDERON: Dos dudas son las que SC han 
propuesto: una de hecho y otra de derecho. La primera 
consiste en haber afirmado algunos Sres. Diputados que cn 
sus respectivas provincias se habia ejecutado el decreto 
de las Córtes por el cual se prevenia el desestanco del 
tabaco. En este punto puedo hablar dc mi provincia, y 
de las dembs de que tengo noticia, desde Santander has- 
ta esta capital. En ellas ha continuado observándose pun- 
tualísimamente la ley del estanco del tabaco, que nadie 
ha resistido ni quebrantado, porque todos conocian que 
suministraba muchos medios de remediar las urgencias 
del Estado, los cuales no podian reemplazarse sino au- 
memando la contribucion directa, á cuyo pago están im- 
posibilitados los pueblos, ó tomando otra medida que, 
caso de haberla, no seria menos gravosa y arriesgada, 
como lo es toda medida repentina y violenta. Pero si cn 
otras provincias se ha gozado de la libertad que se su- 
pone desde que el Rey jur6 la Constitucion, es indubitable 
que no puede mirarse y menos perseguirse como delito; 
porque prrscindicndo de si cl decreto debia entenderse 
restablecido por solo el juramento de 8. M., bastaria la 
luda y las circunstancias en que se han hallado los puc- 
blos, para que pudiesen obrar con aquella libertad sin 
:omcter delito alguno, el cual debcria perdonarse si SC 
lubiese cometido. 

El segundo punto se reduce á si los que han com- 
Irado el género podrán venderlo en adelante. Me parccc 
lue tomándole la Hacienda nacional á precios corrientes, 
i abonando todos los gastos y una moderada ganan- 
:ia, quedaria resuelta la dificultad y reintegrado el nc- 
rociante. Nada he dicho en cuanto & la fuerza que pu- 
liera tener el decreto: he dudado mucho sobre este pun- 
o. S. M. ha mandado observar los de las Cúrtes, scña- 
ándalos expresamente, y podria decirse que no debian 
ntendersc restablecidos les quo no sc hallaban designa- 
os. He opinado siempre al contrario; mas este no re- 
zuevc el fundamento de la duda; y no habiéndola on 
ue lo que ahora se determine no tiene fuerza retroacti- 
a, creo consiguiente á estos principios el que solo se 
bserve la resolycion desde su publicacion en adelante. 

El Sr. TORRE MARIN: Yo pido que á los artículos 
probados por las Córtes se añada otro diciendo c(quc en 
IS causas formadas por delitos cometidos contra las rentas 
kancadas desde que se publicó la Constitucion hasta el 
ia, se sobresea en un todo, porque contra el decreto de 
.s Cbrtes no han debido prevalecer las brdenes del Go- 
ierno . )) 

Formaliz6 el Sr. Oliver su indicacion en estos tir- 
LillOS: 

((Que no tenga efecto la resolucion de las Córke, sus- 
zndiendo por ahora, y hasta la resolucion general del 

61 
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estanco 6 desestanco del tabaco, el decreto de 13 de So 
tiembre de 18 13 hasta quince dias despues de publicar- 
se el presente decreto en las respectivas provincias, en 
cuyo plazo deberán presentarse los tabacos introducklos 
6 comprados fuera de los estancos nacionales, á las ad- 
ministraciones. 1) 

El Sr. Torre Marin hizo tambien Ia siguiente: 
((Que á los artículos aprobados por las Córtes sobre 

el dictámcn presentado se añada el siguiente: ((Que se 
sobresea en todas las causas formadas por delitos de frau- 
de sobre las rentas estancadas, que hayan sido cometidos 
desde el dia en que se publicb la Constitucion hasta aquel 
en que se publique el presente decreto. 1) 

Admitidas ambas indicaciones para discutirse, se 
mandaron pasar B la comision de Hacienda. 

El Sr. Diaz de Morales hizo la siguiente proposicion, 
que se ley6 por primera vez: 

(<Pareciéndome aue el medio más conveniente aue 
pueden adoptar las &rtes sobre la renta de tabacos eS el / congadas, que han contribuido á Promover la agricultu- 
que propone el Secretario del Despacho de Hacienda en / ra en el suelo más infecundo de Espaiía. 
la Memoria que se leyó en el Congreso, y no siendo in- ¡ Cuarto. Que teniendo consideracion h los grandes 
compatible con la resolucion que acaba de tomarse, pido / avances que invierten los vascongados cu Ia cultura dc 
que leyí?ndose el parecer de dicho Secretario, y tenién- su quebrado y estéril terreno, y á los muchos brazos 
dolo como proposicion, resuelva sobre él el Congreso. )) ; que emplean en ella, haga las correspondientes dcduc- 

Leida esh proposicion, dijo su autor que la juzgaba ; ciones para las contribuciones directas y la formacioll 
compatible con la resolucion tomada, por ser ésta una : y reemplazo de Ia fuerza armada. 
suspension de ley, y su proposicion sobre una nue- Quinto. Y despues de adquiridas las conducentes no- 
va ley. ticias, proponga cl Gobierno á, las Córtes lo que estimo 

I conveniente, para que se amalgamen é identifiquen las 
Provincias Vascongadas con las demás de la Peníu- 

Presentó el Sr. Bnn~zce~i una Memoria impresa, rela- : sula. )t 
tiva ft la contabilidad, y pidió á las Córtes pasase & la I Del Sr. Aloeso y Lopez. 
comision de Hacienda para que ésta la tuviese presente / 
tomkndola en considcracion al tiempo de arreglar su sis- ’ uYi de la poblacion y de los productos útiles que 
tema, porque hasta ahora habia habido mucho desórden pueden salir de sus mallos se deriva la fuerza y la ri- 
en el ramo de cuenta y razon. Así lo acordaron las queza real de 10s Estados, está la Espaiía muy lejos, Co- 
Córtcs. mo todos saben, do poseer estasventajas en la actualidad; 

porque la sucesion de desgracias y menoscabos de todas 
, clases que ha sufrido desde hace tiempos, la han des- 

A la comision especial encargada de examinar el ex- poblado, empobrecido y casi anonadado en la consi- 
prdicnto relativo h los 60 Diputados de las Córtes ordi- dcracion de las demás naciones. Prescindiendo del gra- 
nnrins que Armaron cl manifiesto de 12 do Abril de 1 to recuerdo de lo poblado y rico que ha sido este país en 
1814. so mandaron pasar dos oficios del Sccrctario del i tiempo del Emperador Adriano, y aun de los Reyes Ca- 
Ikspncho de la Gobnrnncion de la Península: cl primero ’ tólicos, y que disminuyeron rápidamente estas existen- 
remitiendo una nota dc los pnrnjcs cn donde SC hallan 
diclws Diputrìdos. y el scpundo incluyendo una cantes- ’ 

cias hasta el fin de la dinastía austriaca, no nos consue- 

taaion del jefe político de Salamanca, el cual, al partici- 
1C el incremento que ha tomado la poblacion desde Don 

pnr que cn aquella provincia solo se hallaba cl Obispo 
Felipe V hasta principios del presente siglo; porque la 

de nqurlla ciudad. D. Gerardo Vazquez, afiadia que los 
reuuion de muchas causas calamitosas y políticas hizo 

WntinIiPntOS patriótiCOS de este Prelado hacian sospechar 
retroceder en nuestros dias el progreso que se notaba en- 

5 cuant,os Ie conocian que debib de ser sorprendido en 
tonces; de tal manera, que si no cambia la España de 

nqll(‘l atentado, .V cuya cdad decrépita, rnligiosidad v 

condicion en muchw de sus instituciones sociales, no pa- 

honradez le hsrian espcrnr resignadarpentc las órdcncs L l 
Sará el número de sus habitantes á medidos de este siglo 

qu0 SO h3 COmunic~sell l)Or cuak@era conducto que 
dennos 12.864.000 almas,deducidoeste númeropor c6m- 

fUCSC. 

puh3 razonados; siendo reparable que 10s Estados-Unidos 

amerifXllOS, que á beneficio de sus buenas instituciones 
políticas contaban ya en el año 18 1’7 10.40 6.0 OO personas, 

CR, liberten & sus naturales de cuantos gravámenes pa- 
gaban en virtud de sus privativas instituciones, y los 
pongan en estado de uniformarse al sistema general; y 
para que pueda procederse con el debido conocimiento, 
propongo: 

Primero. Que se encargue al Gobierno adquiera los 
datas necesarios para clasificar y abonar la Deuda 
pública que contrajeron las Provincias Vascongadas en 
el estado de separacion en que se han hallado del resto 
de la Monarquja. 

Segundo. Que expida inmediatamente las órdenes 
correspondientes para que cesen cuantos impuestos espe- 
ciales pagaban los vascongados por subsidios del Mollar- 
ca, cualquiera que sea su denominacion, y personas ó 
corporaciones que actualmente los perciban, como bienes 
enatgenados de la Corona, ó por gracia temporal; que- 
dando á Bstas salvo el reintegro é indemnizacion que en 
sus respectivos casos designa el art. 8.” de la ley de 6 
de Agosto de 18 11, y el art. 6.’ de la de 13 Setiembre 
de 1813. 

Tercero. Que tenga presentes las instituciones vas- 

W~ronse por Primera re2 las proposiciones si- 
numerarán á mediados del siglo presente 3 1.5 12 .OOO 

puicntes: 
almas, para dar fuerza y riqueza al país y respeto á los 

Del Sr. Loyznga. 
Estados europeos. Anhelemos nosotros con ánsia estos 
Progresos para fundar sobre ellos la prosperidad futura 

«La Peculiar rtdministrncion interior con que han sido 
de la Nacion, Y reparemos que no conduce á este fin la 

TWs hs Pmincias Vascongadas, exige el que ee to- 
ereccioll de estituas, fabricacion de column,as, acuiw 

1uCU medidas que arreglen previamente su &uda púb]i- 
mk~~ti de- meda&s, declaraciones de adjetivos, y otras 
OCWren0i8s de es& ekse, porque k historia imparcial y 
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los tiempos darán su justo valor á la+~ COS&S en el grado pueda tener efecto, seiialando la cuota de la renta Y ca- 
do aprecio que se merezcan, no pudiendo nosotros aun ~ lidad dc los bienes de que haya de provenir, propongo 
en el dia dejar de lamentarnos como hizo Tito Livio por que en atencion á haber cesado las circunstancias que 

Roma: amisimus omuem; non modo succum et sanguiuem, verosímilmente influirian en esta suspeusion, se lcvnnte, 
sed etiam colorem et s$eciem yristinam cioitatis. y se haga la indicada declaraciou y seùalamiento, que se 

Por lo tanto, presento por ahora al Congreso las si- tcndrS por constituoional, como si en la Constitucion SC 
guientes proposiciones: hallara expresado uno y otro. n 

Primera. Que se nombre una comision especial para 
que, tomando en consideracion el estado decadente de la Deel Sr. Freire. 
poblacion de Espaiia, proponga 6, las CGrtcs lo más con- 
veniente para promover como corresponda el aumento de «Considerando sumamente importante que SC tome 
los matrimonios, y convidar h loa extranjeros que pro- resolucion acerca de las reclamaciones de ley y la pro- 
fesen nuestra religion á que se avecinden en nuestro país posicion que hice, todas dirigidas A la promocion de los 
con seguridad de progresar y de str protegidos. asuntos del Congreso, pido que se tome rcsolucion so- 

Segunda. Que proponga á las Córtes la misma co- brc ellas; las cuales, para reducirlas ó, breves tirmi- 
mision la clase y cuantía de alivios en cargas contribu- IIOS, SOU: 

tivas 6 concejiles que deben concederse á los labradores Primera. Que conforme al lkglamcnto y In Consti- 
pobres, menestrales necesitados y ducilos dc fábricas tucion, no pasen á comisioii sino los asuntos que por su 
atrasadas que tengan una crecida prole dcsdc un cierto / mayor gravedad no pucd:m dcspncharsc desde luego con 
número determinado de hijos, para que se auxilie con i los solos requisitos ordinarios dc athllitirse ib discusion y 
esto en algun modo la permanencia de la juventud in- sciitllarse dia para clla. 
digente, evitando su vagancia, y se disminuyan tam- i Segunda. Que conforme a la misma Constitucion y 
bien en algo los pesares paternales. )) lkglameuto, no SC presente 6 discusion ninguii asunto 

i sin haberse sehalado préviamente dia para ello. 

Del-Sr. Sanchez ,Snlvador. 
Tercera. Que en cada sesion se ocupe á lo m&s me- 

dia hora para la lectura de proposiciones y demks des- 
j pachos, dedicándose todo el demás tiempo ¿í las discu- 

ctEl ciudadano D. Baltasar Zapata, doctor en leyes, siones de los asuntos. 
ofrece al ,Congreso por mi conducto una Memoria del 
orígen y establecimiento’increible de las lanas finas de 

Las razones de todo SC hallan expuestas en las pro- 
posiciones que hc presentado ya el mismo dia de hoy, y 

Espaìla en el extranjero; Memoria que conviene se ten- sobre las cuales pido resolucion.)) 
ga presente en la comision de Agricultura para que se j 
ilustre en estakmateria, de que ha dependido la riqueza j Del Sr. Banperi. 
nacional. Casi destruido este ramo de industria exclusi- / 
VO de Espaila, hago en consecuencia de su doctrina, da- ((Con la igualdad de los pesos y medidas deben cor- 
tos y exactas observaciones durante sus viajes, la ur- 
gentísima proposicion siguiente: 

ct¡Undese por las Córtes, bajo las m&s severas penas, 
no se extraigan por las fronteras ni por mar ganado al- 
guno fino lanar, para que degenere la lana de los países 
extranjeros, mejorada por privilegio de extraccion , fa- 
vores dispensados á los gabinetes, ó el contrabando del 
ganado, atacando en el momento este mal, por ser cl 
tiempo en que pasan por Navarra y Aragon corderos y 
moruecos, para entretener la buena raza, causa de la 
decadencia infinita de los precios de nuestros productos: 
do no verificarse pronto y ejecutarse fielmente, perecen 
las cuatro sierras nevadas, y se extingue el ramo de in- 
dustria que sostenia en la mayor parte la balanza del 
comercio, cual se ha patentizado en la Memoria del Se- 
cretario de Hacienda. Si no se resolviese pronto por las 
CGrtes, que se dijese al Gobierno que encargue se vele 
mucho sobre la extraccion de ganado lanar trashu- 
mante, 1) 

Acompaiío á esta proposicion la Memoria de que 
hace mérito en ella con el título de Noticia del origen y 
establecimiento increible de las lanas @as de b%>aïSa en el ex- 
tranjero . )) 

Del Sr. Alaarez Sotomayor. 

((Disponikndose en el art. 92 de la Constitucion que 
para ser elegido UilJUtado de CGrtes se requiere tener 
una renta anual pruporcionadti, pruccdente de bienes 
propios; y habiéndose suspendido esta cli~yosiciou por 
el 93, hasta que las Cúrtes que en adelante se hubiesen 
de celebrar declaren haber llegado ya el tiempo de que 

rer las monedas, y deben desterrarse las imaginurias, 
, cuyo número es de 14, que yo sepa, ík saber: dobla CIIH- 
: kllana, doblon, peso, ducado dc veIlon, dUcathJ tlt: ha- 

varra, libra jaquesa dc Aragon, libra c:kalana, libra va- 
kllciana, libra mallorquillü, libra n~~nwquinü, IJC’SO de 

128 cuartos, doblon du 32 rs. plata, y ducado tlc 375 
muravcdises, plata, Los banqueros y gir:illtc:s de letras 
usan dc esta clase de moncdus cu los cambios, CII cuy;~ 
reduccion U la corriente tienen una ganancia, además 
de la que les ofrece el cambio. Este es un dcsórdcn pro- 
ducido por la desigualdad, y hay un intcrós en consc’r- 
varle para hacer mits cnigmbtica y misteriosa una oye- 
racion que debe simplilicarsc y ponerse al alcwco de 
todos. Para que así se verifique, hago las indicaciones si- 
guientes: 

Primera. Que en los cambios dc todos los dominios 
espailoles SC prohiba el uso de las monedas imaginuritrs, 
valiéndose para esta operacion del peso duro, moneda 
capital de plata, y moneda de cuenta en el comercio de 
los dominios espafioles de Europa, Arkrica y Asia. 

Segunda. Que esta misma prohibicion BC’ entienda 
con los cambios que se hagan de la Península para el 

extranjero, bajo las penas oportunas. 
Tercera y última. Que en los que se hagan del ex- 

tranjero para los dominios espafioles, 8c: Use de la mie- 

ma moneda peso duro, so pena de que tales letras no 
tendran los efectos legales ni judiciales. )) 

Otra proposicion presenti el Sr. blichelena acerca 

de acelerar la formacion de la constitucion InilitM, per0 

Ilabi&&se suscitado ulguua discusion sobre 10s Brmi- 

uos cu que estaba extendida, lu retiró para rectiíicarla, 



244 23 DE JULIO DE 18~20. 

Se anunci6, para discutirse el dia 24 del actua1, un 
dictamen de la comision de Legislacion sobre division 
de partidos, y otro dictamen de la misma comision acer- 
ca de Ia habilitacion de un menor (Véase la sesiott del 
dz’a 18 del actual), estando ya señalado el de mañana 
para el proyecto de Instruccion pública. 

Presentaron sus votos particulares contra la apro- 

bacion del dictámen de la comision de Hacienda sobre 
el estanco del tabaco los Sres. Istúriz, Desprat, García, 
Gutierrez de Acuña, Canaval, Diaz Morales, La-Santa, 
Solana, Fagoaga, Moreno Guerra, Sandino, Vadillo, Za- 
pata y Calatrava. 

Mandaronse agregar á las Actas. 

Se levant la sesion. 




